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MINISTERIOS 
______ 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

inscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-

tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-

diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

licencia presentada por la compañía argentina EL 

ESTABLO, S.R.L., y del análisis efectuado se ha considera-

do acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia de la 

compañía argentina EL ESTABLO, S.R.L., en el Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 

República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía ar-

gentina EL ESTABLO, S.R.L., en Cuba, a partir de la reno-

vación de su licencia, será la realización de actividades 

comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 

Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 

integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de  
 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior; 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-

ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-

dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio 

Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintidós días del mes 

de febrero de dos mil doce

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 

derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 

y barnices; mástiques; tintas  

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, prepa-

raciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artifi-



 

ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 

artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odon-

tología" y preparaciones para odontología a base de yeso 

fraguable  

Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de 

almidón o de fécula modificados; colas; enzimas  

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros  

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabarte-

ría o guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano 

(carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa  

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de ves-

tir, de punto  

Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de ves-

tir, excepto los de punto  

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; 

juegos; prendería y trapos  

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes 

de estos artículos  

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, ce-

mento, amianto (asbesto), mica o materias análogas  

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 

cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-

los, de metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-

ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 

aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 

partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 

aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 

en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos 

y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 

cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-

tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 

estos instrumentos o aparatos 

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artícu-

los de cama y similares; aparatos de alumbrado no expre-

sados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 

placas indicadoras luminosos y artículos similares; cons-

trucciones prefabricadas  
________________ 
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________________ 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

gentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

l procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

nscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-
tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución Nº 368, de fe-

cha 9 de diciembre de 2009, se autorizó la inscripción ante 

el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba, a la compañía de Aruba 

QUALITY COURIERS INTERNATIONAL A.V.V. 
POR CUANTO: Han variado las condiciones e intereses 

que justificaron la autorización de inscripción en el Registro 

de la Sucursal de la compañía de Aruba QUALITY 

COURIERS INTERNATIONAL A.V.V., por lo que resulta 

procedente disponer la cancelación definitiva de la Licencia 

emitida a favor de la citada entidad. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Disponer la cancelación definitiva de la 

Licencia otorgada por el Registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscri-

to a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, a la 

compañía de Aruba QUALITY COURIERS INTERNA-

TIONAL A.V.V. 

SEGUNDO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

TERCERO:  Derogar la Resolución Nº 368, de fecha 9 

de diciembre de 2009. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-

ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-

dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio 

Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintidós días del 

mes de febrero de dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 



________________ 
 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

inscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-

tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-

diente incoado en virtud de la solicitud de inscripción pre-

sentada por la compañía francesa AIRFRANCE - KLM, y 

del análisis efectuado se ha considerado acceder a la solici-

tud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la compañía 

francesa AIRFRANCE - KLM, en el Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 

Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía fran-

cesa AIRFRANCE - KLM, en Cuba, a partir de su inscrip-

ción, será la realización de actividades comerciales relaciona-

das con la transportación aérea de pasajeros y cargas.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior; 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, con-

tados a partir de la entrada en vigor de la presente Resolu-

ción, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 

Apartado Primero formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en 

este Apartado implicará el desistimiento de la entidad pro-

movente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemen-

te, la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al 

archivo del expediente incoado. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-

ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio 

Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintidós días del mes 

de febrero de dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 
POR CUANTO: La Empresa de Proyectos de Arquitec-

tura e Ingeniería de Matanzas, del Ministerio de la Cons-

trucción en la propia provincia, ha solicitado la Renovación 

de la Licencia No. 032/98, vigente hasta el 24 de febrero de 

2012, la que fue anteriormente renovada mediante la Reso-



 

lución Ministerial No. 264 de 21 de abril de 2009, para 

continuar ejerciendo como Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-

taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Pro-

yectos de Arquitectura e Ingeniería de Matanzas, del Minis-

terio de la Construcción en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa de Proyectos de Arquitectura e 

Ingeniería de Matanzas, del Ministerio de la Construcción 

en la propia provincia, en el Registro Nacional de Construc-

tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa de Proyectos de Arquitectura e Ingeniería de 

Matanzas,  quedará para ejercer como Proyectista y Consul-

tor autorizada para la realización de lo siguiente: 

1. 
a) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defec-

tación y estimaciones económicas. 

b) Servicios de diseño o proyección arquitectónica, inge-

niera y tecnológica de nuevas inversiones, reconstruc-

ción, conservación, restauración, reparación, mante-

nimiento y demolición y/o desmontaje de objetivos o 

instalaciones existentes. 

c) Servicios de diseño de interiores y de arquitectura pai-

sajística y áreas verdes. 

d) Servicios de diseño o proyección urbanística y de ur-

banizaciones. 

e) Servicios de ingeniería de supervisión técnica, direc-

ción facultativa de obras y levantamientos técnicos de 

objetivos existentes. 

f) Servicios integrados de ingeniería en dirección de 

proyectos de inversión y de la construcción. 

1.1 
a) Obras de Arquitectura, Monumentarias y Patrimo-

niales de cualquier tipo, excepto las Inversiones de 

Alojamiento superiores a 4 estrellas. 
b) Edificaciones para Otros Tipos de Obras. 

c) Obras Ingenieras en Viales, Pistas de Aterrizaje, 

Vías Férreas, Redes y Sistemas de Acueducto y Al-

cantarillado y Tanques. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de treinta y seis (36) meses, a partir del vencimiento 

de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de 

la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

viceministros a cargo de las Áreas de Producción y Técnica 

del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del 

Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal del 

Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 23 días del mes de enero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 
________________ 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-



 

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Investigaciones y Proyec-

tos Hidráulicos de Camagüey, del Instituto Nacional de Recur-

sos Hidráulicos en la propia provincia, ha solicitado la Renova-

ción de la Licencia No. 060/99, vigente hasta el 12 de marzo de 

2012, la que fue anteriormente renovada mediante la Resolu-

ción Ministerial No. 346 de 25 de mayo de 2009, para conti-

nuar ejerciendo como Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-

cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presidente 

de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con 

sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de 

la solicitud presentada por la Empresa de Investigaciones y 

Proyectos Hidráulicos de Camagüey, del Instituto Nacio-

nal de Recursos Hidráulicos en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa de Investigaciones y Proyectos 

Hidráulicos de Camagüey, del Instituto Nacional de Recur-

sos Hidráulicos en la propia provincia, en el Registro Na-

cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 

Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa de Investigaciones y Proyectos Hidráulicos de 

Camagüey,  quedará para ejercer como Proyectista y Con-

sultor autorizada para la realización de lo siguiente: 

1. 
a) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defec-

tación técnica y de calidad, estudios e informes técni-

co económicos y en estimaciones económicas. 

b) Servicios de diseño y proyección arquitectónica e in-

geniera y tecnológica de nuevas inversiones, recons-

trucción, rehabilitación, restauración, reparación, 
mantenimiento y demolición y/o desmontaje de obje-

tivos o instalaciones existentes. 

c) Servicios de ingeniería de supervisión técnica y de ca-

lidad, organización de inversiones, dirección faculta-

tiva de obras y levantamientos técnicos de objetivos 

existentes. 

d) Servicios de dirección integrada de proyectos de in-

versión. 

1.1 
a) Obras Ingenieras Hidrotécnicas de todo tipo. 

b) Obras Hidroeléctricas. 

c) Plantas e Instalaciones de Potabilización, Disposi-
ción y Tratamiento de Residuales, Estaciones de 
Bombeo y de cualquier tipo y categoría. 

d) Otras Obras asociadas a los Sistemas Hidráulicos. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 

de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 
Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 
Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-
ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 23 días del mes de enero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

________________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 



 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Producción Industrial 

de Sancti Spíritus, del Ministerio de la Construcción en la 

propia provincia, ha solicitado la Renovación de las Licen-

cias No. 216/01 y 267/05, vigentes hasta el 18 de febrero de 

2012, las que fueron anteriormente renovadas mediante la 

Resolución Ministerial No. 559 de 12 de noviembre de 2010, 

para continuar ejerciendo como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-

taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Pro-

ducción Industrial de Sancti Spíritus, del Ministerio de la 

Construcción en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias so-

licitadas por la  Empresa de Producción Industrial de Sancti 

Spíritus, del Ministerio de la Construcción en la propia 

provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 

otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Producción Industrial de Sancti Spíritus,  

quedará para ejercer como Constructor y Consultor autori-

zada para la realización de lo siguiente: 

1. 
a) Producción, comercialización y montaje de elementos 

prefabricado de hormigón u otros materiales y carpin-

tería de madera y aluminio. 

b) Producción, comercialización y transporte de hormi-

gones hidráulicos y morteros; materiales alternativos y 

complementarios de viviendas y otras edificaciones, 

losas de falso techo, tejas impermeabilizantes, pintura 

mejorada, estructuras metálicas y/o accesorios para la 

construcción. 

c) Producción, comercialización, transporte y aplicación 

de impermeabilizantes de base asfáltica y productos 

derivados del crudo nacional. 

d) Extracción, procesamiento y comercialización de ári-

dos provenientes de la cantera. 

e) Aplicación de productos para la terminación de super-

ficies. 

f) Servicios de post venta. 

g) Elaboración y comercialización mayorista de acero 

solo a entidades del Sistema del Ministerio de la 

Construcción. 

h) Servicios de pailería y maquinado. 

1.1 
a) Obras de Arquitectura. 

b) Viviendas hasta cinco niveles. 

c) Obras Industriales. 

d) Obras de Ingeniería. 

e) Obras de la Defensa. 

2. 
a) Servicios técnicos de consultoría, de asistencia y ase-

soría técnica, de organización, tecnología y estimación 

económica de producción, construcción y montaje de 

elementos y sistemas prefabricados de hormigón. 

b) Servicios de laboratorios para ensayos de hormi-

gón, de materiales de construcción y elementos pre-

fabricados. 

2.1 
a) Obras de todo Tipo. 

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 

por un término de veinticuatro (24) meses, a partir del ven-

cimiento de la vigencia de las Licencias anteriormente otor-

gadas. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 



 

los viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 23 días del mes de enero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

_______________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No.147 “De la reorganiza-

ción de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras pa-

ra el Turismo ¨Cayo Santa María¨, del Ministerio de las 

Fuerzas Armadas Revolucionarias en la provincia de Villa 

Clara, ha solicitado la Renovación de la Licencia No. 374/02, 

vigente hasta el 3 de marzo de 2012, la que fue anteriormen-

te renovada mediante la Resolución Ministerial No. 358 de 

28 de junio de 2010, para continuar ejerciendo como 

Constructor. 
POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-

cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-

tructora de Obras para el Turismo ¨Cayo Santa María¨, del 

Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la 

provincia de Villa Clara.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa Constructora de Obras para el Tu-

rismo ¨Cayo Santa María¨, del Ministerio de las Fuerzas 

Armadas Revolucionarias en la provincia de Villa Clara, en 

el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-

sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa Constructora de Obras para el Turismo ¨Cayo 

Santa María¨,  quedará para ejercer como Constructor auto-

rizada para la realización de lo siguiente: 

1. 

a) Construcción civil, montaje, demolición, reparación, 

remodelación, desmontaje y mantenimiento construc-

tivo de los objetivos autorizados. 

b) Trabajos de acabado, montaje eléctrico, hidráulico, 

sanitario e industrial. 

c) Movimiento de tierra y servicios de voladura. 

d) Impermeabilización y tratamiento químico. 

e) Producción y transporte de hormigón premezclado y 

transporte de elementos prefabricados de hormigón. 

f) Mantenimiento y reconstrucción vial, incluyendo ur-

banizaciones. 

g) Producción, comercialización, montaje e instalación 

de elementos de carpintería de madera, aluminio y 

otros materiales. 

1.1 

a) Obras de Arquitectura. 

b) Obras Industriales. 

c) Obras Militares y de la Defensa. 

d) Redes Técnicas. 

2. 

a) Construcción, conservación y rehabilitación de los ob-

jetivos autorizados. 



 

2.1 
a) Viviendas vinculadas y Medios Básicos de las Fuer-

zas Armadas Revolucionarias. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 

de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 23 días del mes de enero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

_______________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de 

Arquitectura e Ingeniería No.1, Contingente Celso Mara-

goto Lara, del Ministerio de la Construcción en la provin-

cia de Pinar del Río, ha solicitado la Renovación de las 

Licencias No. 449/03 y 206/03, vigentes hasta el 11 de 

febrero de 2012, las que fueron anteriormente renovadas 

mediante la Resolución Ministerial No. 82 de 3 de marzo 

de 2010, para continuar ejerciendo como Constructor y 

Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-

cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Construc-

tora de Obras de Arquitectura e Ingeniería No. 1, Contingente 

Celso Maragoto Lara, del Ministerio de la Construcción en 

la provincia de Pinar del Río.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la  Empresa Constructora de Obras de 

Arquitectura e Ingeniería No. 1, Contingente Celso Ma-

ragoto Lara, del Ministerio de la Construcción en la pro-

vincia de Pinar del Río, en el Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 

la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 

otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e Inge-

niería No. 1, Contingente Celso Maragoto Lara,  quedará 

para ejercer como Constructor y Consultor autorizada para 

la realización de lo siguiente: 

1. 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, repara-



 

ción, mantenimiento constructivo y decoración de los 

objetivos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y ser-

vicios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, tratamien-

to superficial, recubrimiento químico y sand blasting. 

d) Dragado, corte y succión de lagunas, ríos, canales y 

mares. 

e) Recogida de escombros y desechos sólidos asociada al 

proceso constructivo y a factores climáticos. 

f) Servicios de post venta. 

g) Producción y comercialización mayorista de hormi-

gones hidráulicos y asfálticos. 

h) Producción, comercialización mayorista y montaje de 

carpintería de madera y aluminio. 

i) Preparación técnica de obras. 

1.1 
a) Obras de Arquitectura. 

b) Viviendas hasta cinco niveles. 

c) Obras de Ingeniería. Incluye Muelles. 

d) Obras Industriales. 

e) Obras Hidráulicas. 

2. 

a) Servicios técnicos de preparación técnica de obras, de 

asistencia técnica, asesoría y consultoría. 

b) Servicios científico técnicos y de ejecución de proyec-

tos de I+D e Innovación tecnológica en actividades de 

construcción. 

2.1 

a) Obras de Arquitectura e Ingeniería. 

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 

de la vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 23 días del mes de enero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Produccio-

nes Varias, en forma abreviada ADECOR, del Órgano Pro-

vincial del Poder Popular en la provincia de Matanzas, ha 

solicitado la Renovación de la Licencia No. 540/05, vigente 

hasta el 12.03.12, la que fue anteriormente renovada me-

diante la Resolución Ministerial No. 40 de 9 de febrero de 

2011, para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-

taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provin-

cial de Producciones Varias, en forma abreviada ADECOR, 



 

del Órgano Provincial del Poder Popular en la provincia de 

Matanzas.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa Provincial de Producciones Varias, 

en forma abreviada ADECOR, del Órgano Provincial del 

Poder Popular en la provincia de Matanzas, en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 

Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa Provincial de Producciones Varias, en forma 

abreviada ADECOR, quedará para ejercer como Construc-

tor autorizada para la realización de lo siguiente: 

1. 

a) Producción y montaje de falso techo.

b) Mantenimiento constructivo y construcciones menores 

a locales de mampostería en los objetivos autorizados.

c) Reparación y mantenimiento de mobiliario en las 

obras priorizadas por el  país.

1.1 

a) Obras Menores de Arquitectura.

b) Obras Priorizadas por el país.

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 

la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 23 días del mes de enero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 
_______________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Mantenimiento Vial 

No.1, del Órgano Provincial del Poder Popular en la provin-

cia de Pinar del Río, ha solicitado autorización para Regis-

trarse y poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 

Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 

presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 

trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-



 

te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 

que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 

Empresa de Mantenimiento Vial No.1, del Órgano Provin-

cial del Poder Popular en la provincia de Pinar del Río. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Mantenimiento Vial No.1, del Órgano Provincial del Poder 

Popular en la provincia de Pinar del Río, en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 

Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 

amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa de 

Mantenimiento Vial No.1, quedará para ejercer como Cons-

tructor autorizada para la realización de lo siguiente: 

1. 

a) Construcción, recape, reparación y mantenimiento de 

vías urbanas, calles, avenidas y superficies de paso en 

general.

b) Producción y comercialización mayorista de hormi-

gón hidráulico y asfáltico.

c) Movimiento de tierras.

d) Servicios de jardinería asociados al proceso construc-

tivo.

e) Construcción civil y montaje de los objetivos autori-

zados.

f) Servicios de reparación y mantenimiento constructivo 

de los objetivos autorizados.

1.1 

a) Obras de Arquitectura. 

b) Obras Viales. 

c) Obras de la Defensa. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de dieci-

ocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días natu-

rales, contados a partir de la fecha de la presente Resolución 

para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-

tado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 

se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-
vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 

Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 

archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y Técnica 

del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 

del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 

del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 23 días del mes de enero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 
_______________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 



 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora Militar No. 3, 

del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en 

la provincia de Villa Clara, ha solicitado la Renovación de 

la Licencia No. 324/02, vigente hasta el 5 de marzo de 2012, 

la que fue anteriormente renovada mediante la Resolución 

Ministerial No. 138 de 26 de marzo de 2010, para continuar 

ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-

cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-

nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-

ción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-

tructora Militar No. 3, del Ministerio de las Fuerzas Arma-

das Revolucionarias en la provincia de Villa Clara.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia solici-

tada por la  Empresa Constructora Militar No. 3, del Ministerio 

de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la provincia de 

Villa Clara, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa Constructora Militar No. 3,  quedará para ejercer 

como Constructor autorizada para la realización de lo si-

guiente: 

1. 
a) Construcción civil, montaje, demolición, reparación, 

remodelación, desmontaje y mantenimiento construc-

tivo a los objetivos autorizados. 

b) Trabajos de acabado, montaje eléctrico, hidráulico, 

sanitario e industrial; así como producción de acceso-

rios de construcción. 

c) Movimiento de tierras. 

d) Servicios de voladura y aplicación de las técnicas de 

bulonado y gunitaje.  

e) Trabajos de impermeabilización y tratamientos quími-

cos a elementos constructivos. 

f) Producción de hormigón premezclado y de elementos 

prefabricados de hormigón incluyendo su transporta-

ción. 
g) Mantenimiento y reconstrucción vial. 

h) Trabajos de urbanización y otros servicios de apoyo a 

la construcción. 

i) Producción, comercialización, montaje e instalación 

de elementos de carpintería de madera, aluminio y 

otros materiales. 

1.1 
a) Obras de Arquitectura. Incluye Obras Turísticas.

b) Obras de Ingeniería.

c) Obras Industriales y Agropecuarias.

d) Obras Militares y de la Defensa.

2. 
a) Conservación y rehabilitación de los objetivos autori-

zados.

2.1 
a) Viviendas vinculadas y Medios Básicos de las FAR.

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 

la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 23 días del mes de enero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 
_______________  

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-



 

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Abasteci-

miento y Servicios a la Educación de Pinar del Río, del 

Ministerio de Educación en la propia provincia, ha solicitado la 

Renovación de la Licencia No. 639/09, vigente hasta el 26 de 

febrero de 2012, la que fue anteriormente renovada mediante la 

Resolución Ministerial No. 578 de 2 de diciembre de 2010, 

para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-

cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provin-

cial de Abastecimiento y Servicios a la Educación de Pinar 

del Río, del Ministerio de Educación en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa Provincial de Abastecimiento y 

Servicios a la Educación de Pinar del Río, del Ministerio de 

Educación en la propia provincia, en el Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contrata-

ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 

la Construcción. 
SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministe-

rial, la Empresa Provincial de Abastecimiento y Servicios 

a la Educación de Pinar del Río,  quedará para ejercer 

como Constructor autorizada para la realización de lo 

siguiente: 

1. 
a) Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabili-

tación, reparación, desmontaje, demolición, montaje, 

conservación y mantenimiento constructivo de los ob-

jetivos autorizados. 

1.1 
a) Obras de Arquitectura de interés para el Ministerio 

de Educación. Incluye Obras Educacionales. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 

la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 23 días del mes de enero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

_______________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 



 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Abasteci-

miento y Servicios a la Educación, del Órgano Provincial 

del Poder Popular en la provincia de Granma, ha solicitado 

autorización para Registrarse y poder ejercer como Cons-

tructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 

Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 

presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 

trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-

te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 

que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 

Empresa Provincial de Abastecimiento y Servicios a la 

Educación, del Órgano Provincial del Poder Popular en la 

provincia de Granma. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa Pro-

vincial de Abastecimiento y Servicios a la Educación, del 

Órgano Provincial del Poder Popular en la provincia de 

Granma, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 

amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 

Provincial de Abastecimiento y Servicios a la Educación, 

quedará para ejercer como Constructor autorizada para la 

realización de lo siguiente: 

1. 

a) Reparación y mantenimiento constructivo de los obje-

tivos autorizados. 

1.1 

a) Obras de Arquitectura pertenecientes al Sector Edu-

cacional en Granma. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de dieci-

ocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días natu-

rales, contados a partir de la fecha de la presente Resolución 

para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-

tado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 

se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-

vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 

Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 

archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de febrero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 



 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Aluminio de Elementos 

Menores, en forma abreviada ALUDEM, del Ministerio de 

la Industria Sidero Mecánica en la provincia de La Habana, 

ha solicitado la Renovación de la Licencia No. 212/01, 

vigente hasta el 12 de febrero de 2012, la que fue anterior-

mente renovada mediante la Resolución Ministerial No. 453 

de 16 de agosto de 2010, para continuar ejerciendo como 

Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-

taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Alu-

minio de Elementos Menores, en forma abreviada 
ALUDEM, del Ministerio de la Industria Sidero Mecánica 

en la provincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa de Aluminio de Elementos Meno-

res, en forma abreviada ALUDEM, del Ministerio de la 

Industria Sidero Mecánica en la provincia de La Habana, en 

el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-

sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa de Aluminio de Elementos Menores, en forma 

abreviada ALUDEM,  quedará para ejercer como Construc-

tor autorizada para la realización de lo siguiente: 

1. 
a) Producción, comercialización y montaje de carpintería 

de aluminio. 

b) Producción y comercialización de barandas, estante-

rías simples y complejas, cúpulas, elementos de alu-

minio de uso decorativo, falsos techos, productos do-

mésticos, accesorios, componentes y herramentales 

especializados de la carpintería. 

c) Servicios de garantía a sus producciones. 

d) Servicios de postventa. 

1.1 
a) Obras de Arquitectura. 

b) Viviendas de cualquier nivel. 

c) Obras Industriales. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 

de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 



 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de febrero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

________________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Productora de Prefabrica-

do de Santiago de Cuba, del Ministerio de la Construcción 

en la propia provincia, ha solicitado la Renovación de la 

Licencia No. 062/99, vigente hasta el 17 de febrero de 2012, 

la que fue anteriormente renovada mediante la Resolución 

Ministerial No. 442 de 23 de junio de 2009, para continuar 

ejerciendo como Constructor.  
POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-

cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Produc-

tora de Prefabricado de Santiago de Cuba, del Ministerio de 

la Construcción en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa Productora de Prefabricado de 

Santiago de Cuba, del Ministerio de la Construcción en la 

propia provincia, en el Registro Nacional de Constructo-

res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa Productora de Prefabricado de Santiago de Cu-

ba,  quedará para ejercer como Constructor autorizada para 

la realización de lo siguiente: 

1. 

a) Producción, comercialización mayorista, transporte y 

montaje de elementos prefabricados de hormigón u 

otros materiales. 

b) Producción, comercialización mayorista y transporte 

de hormigones hidráulicos y morteros, materiales al-

ternativos y complementarios de viviendas y otras edi-

ficaciones. 

c) Producción, comercialización mayorista, transporte y 

montaje de estructuras metálicas y carpintería de ma-

dera. 

d) Servicios de post venta. 

e) Elaboración y comercialización mayorista de acero a 

los objetivos autorizados. 

a) Obras de Arquitectura. 

b) Viviendas de todo Tipo. 

c) Obras Industriales. 

d) Obras de Ingeniería. 

e) Obras de la Defensa. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 

la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-



 

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de febrero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

________________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de 

Arquitectura No. 45, del Ministerio de la Construcción en la 

provincia de Ciego de Ávila, ha solicitado la Renovación de 
la Licencia No. 456/03, vigente hasta el 14 de febrero de 

2012, la que fue anteriormente renovada mediante la Reso-

lución Ministerial No.534 de 3 de noviembre de 2010, para 

continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-

cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-

tructora de Obras de Arquitectura No. 45, del Ministerio de 

la Construcción en la provincia de Ciego de Ávila.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa Constructora de Obras de Arquitec-

tura No.45, del Ministerio de la Construcción en la provin-

cia de Ciego de Ávila, en el Registro Nacional de Construc-

tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No.45,  

quedará para ejercer como Constructor autorizada para la 

realización de lo siguiente: 

1. 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, repara-

ción, mantenimiento constructivo y decoración de los 

objetivos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y ser-

vicios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, tratamien-

to superficial, recubrimiento químico y dragado de 

canales y ríos. 

d) Recogida de escombros y desechos sólidos asociados 

a la construcción y a factores climáticos. 
e) Servicios de post venta. 

f) Producción y comercialización mayorista de medios y 

demás artículos vinculados al proceso constructivo y 

estructuras metálicas. 

g) Preparación técnica de obras. 

h) Servicios de soldadura, pailería y maquinado. 

1.1 
a) Obras de Arquitectura. 



 

b) Viviendas hasta cinco niveles. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 

la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de febrero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

________________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-

trucción de Holguín, del Ministerio de la Construcción en la 

propia provincia, ha solicitado la Renovación de la Licencia 

No. 569/06, vigente hasta el 17 de febrero de 2012, la que 

fue anteriormente renovada mediante la Resolución Ministe-

rial No. 532 de 3 de noviembre de 2010, para continuar 

ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-

taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Mate-

riales de Construcción de Holguín, del Ministerio de la 

Construcción en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa de Materiales de Construcción de 

Holguín, del Ministerio de la Construcción en la propia 

provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa de Materiales de Construcción de Holguín,  

quedará para ejercer como Constructor autorizada para la 

realización de lo siguiente: 

1. 
a) Producción, comercialización mayorista y transporte de 

áridos, incluyendo la arena sílice y otros materiales pro-

venientes de la cantera, pinturas, yeso, cal y sus deriva-

dos, sistemas y productos de arcilla y barro, elementos de 

hormigón, terrazo, aditivos, repellos texturizados, mono-

capas, cemento cola, elementos de hierro fundido y bron-



 

ce, productos para la industria del vidrio y la cerámica, 

productos refractarios y hormigones hidráulicos. 

b) Producción, comercialización y aplicación de impermea-

bilizantes. 

c) Producción, comercialización y montaje de carpintería de 

madera. 

d) Servicios de postventa. 

e) Servicios de barrenación y voladura. 

1.1 
a) Todo tipo de Obras. 

2. 
a) Montaje y mantenimiento de los objetivos autori-

zados. 

2.1 
a) Instalaciones y Equipos Tecnológicos Industriales de 

Producción de Materiales de Construcción. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 

la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de 

la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

viceministros a cargo de las Áreas de Producción y Técnica 

del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del 

Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal del 

Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de febrero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

________________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Informática, Automáti-

ca y Comunicaciones, TECNOMATICA, del Ministerio de 

la Industria Básica en la provincia de La Habana, ha solici-

tado la Renovación de la Licencia No. 329/10, vigente hasta 

el 19 de febrero de 2012, la que fue anteriormente renovada 

mediante la Resolución Ministerial No. 53 de 15 de febrero 

de 2010, para continuar ejerciendo como Proyectista y Con-

sultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-

cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de In-

formática, Automática y Comunicaciones, TECNO-

MATICA, del Ministerio de la Industria Básica en la pro-

vincia de La Habana.   
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa de Informática, Automática y Co-

municaciones, TECNOMATICA, del Ministerio de la In-

dustria Básica en la provincia de La Habana, en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 



 

Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa de Informática, Automática y Comunicaciones, 

TECNOMATICA,  quedará para ejercer como Proyectista y 

Consultor autorizada para la realización de lo siguiente: 

1. 
a) Diseñar, programar e instalar sistemas informáticos de 

gestión y automatización de procesos empresariales. 

b) Dar soporte técnico y mantener sistemas informáticos 

de gestión y automatización de procesos empresariales. 

c) Brindar servicios integrales en materia de ingeniería, 

proyectos técnicos, suministro de tecnología y mate-

riales, montaje y puesta en marcha de sistemas de au-

tomatización industrial y redes de computadoras, in-

cluidas las aplicaciones informáticas asociadas. 

d) Brindar servicios de consultoría y de adiestramiento 

en tecnología de información, aplicaciones informáti-

cas, hardware, sistemas digitales y técnicas de infor-

mática, automatización y comunicaciones. 

1.1 

a) Sistema del Ministerio de la Industria Básica y terce-

ros cuando existan capacidades disponibles.  

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 

de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de febrero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

________________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de 

Ingeniería No. 24, del Ministerio de la Construcción en la 

provincia de Santiago de Cuba, ha solicitado la Renovación 

de la Licencia No. 042/98, vigente hasta el 28 de marzo 

2012, la que fue anteriormente renovada mediante la Reso-

lución Ministerial No. 163 de 13 de abril de 2010, para 

continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-

cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-

tructora de Obras de Ingeniería No. 24, del Ministerio de la 

Construcción en la provincia de Santiago de Cuba.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 



 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa Constructora de Obras de Ingeniería 

No.24, del Ministerio de la Construcción en la provincia de 

Santiago de Cuba; en el Registro Nacional de Constructores, 

Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, ads-

cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-

nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-

ción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No.24,  

podrá ejercer como Constructor autorizada para la realiza-

ción de los siguientes servicios: 

1. 
a) Dragado, corte y succión de lagunas, ríos, canales y 

mares. 

b) Servicios integrales de impermeabilización, tratamien-

to superficial y recubrimiento químico. 

c) Construcción civil y montaje de los objetivos autori-

zados. 

d) Recogida de escombros y desechos sólidos asociada al 

proceso constructivo y a factores climáticos. 

e) Producción y comercialización mayorista de hormi-

gones y líquidos asfálticos. 

f) Movimiento de tierra. 

g) Servicios especializados de voladura. 

h) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y ser-

vicios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

1.1 
a) Obras Menores de Arquitectura. 

b) Viviendas hasta cinco niveles. 

c) Obras Viales. 

d) Obras de la Defensa. 

e) Obras Hidráulicas e Hidrotécnicas. 

f) Obras de Ingeniería. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de veinticuatro (24) meses, contados a partir del 

vencimiento de la vigencia de la Licencia anteriormente 

otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al máximo jefe de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 7 días del mes de febrero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

________________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: ECUSE, S.A., con domicilio en la pro-

vincia de La Habana, ha solicitado la Renovación de la 

Licencia No. 225/01, vigente hasta el 18 de marzo de 2012, 

la que fue anteriormente renovada mediante la Resolución 

Ministerial No. 158 de 28 de abril de 2011, para continuar 

ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción. 



 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por ECUSE, S.A., con 

domicilio social en la provincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia ex-

pedida a favor de  por  ECUSE, S.A., con domicilio en la 

provincia de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 

Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

ECUSE, S.A.,  podrá ejercer como Constructor autorizada 

para la realización de los siguientes servicios: 

1. 

a) Construcción, reparación, remodelación, manteni-

miento constructivo y ampliación de inmuebles loca-

les y otras edificaciones de la Inmobiliaria CIMEX, 

S.A. y objetivos autorizados. 

b) Montaje de sistemas de protección integrales de redes 

eléctricas, telefonía y transmisión de datos, incluyen-

do aterramiento y protección contra descargas atmos-

féricas. 

c) Montaje, reparación y mantenimiento de lumínicas y 

vallas. 

d) Ensamblaje y montaje de rejas de seguridad, puertas 

metálicas y rejas ornamentales. 

1.1 
a) Obras de Arquitectura e Ingeniería. Inmuebles de 

ECUSE, S.A. o que se les faciliten en usufructo gra-

tuito. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, contados a partir del venci-

miento de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al máximo jefe de la entidad interesada. 
Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y Técnica 

del Ministerio de la Construcción. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 7 días del mes de febrero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

_______________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Desmonte y Construcción 

Matanzas, del Ministerio de la Agricultura en la propia provin-

cia, ha solicitado la Renovación de la Licencia No. 229/01, 

vigente hasta el 25 de marzo de 2012, la que fue anterior-

mente renovada mediante la Resolución Ministerial No. 495 

de 27 de septiembre de 2010, para continuar ejerciendo 

como Constructor. 



 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-

cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-

nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-

ción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Des-

monte y Construcción Matanzas, del Ministerio de la Agri-

cultura en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa de Desmonte y Construcción Ma-

tanzas, del Ministerio de la Agricultura en la propia provin-

cia; en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa de Desmonte y Construcción Matanzas,  podrá 

ejercer como Constructor autorizada para la realización de 

los siguientes servicios: 

1. 

a) Construcción civil, montaje, reparación y manteni-

miento de los objetivos autorizados. 

b) Movimiento de tierras, desmonte, demolición, prepa-

ración de suelos y construcción de plataformas. 

c) Reparación, mantenimiento constructivo e impermea-

bilización de cubiertas. 

d) Montaje de marqueterías de aluminio y falso techo. 

e) Producción y comercialización mayorista de materia-

les alternativos para la construcción, elementos prefa-

bricados de hormigón, áridos, cerámica y madera. 

f) Servicios de aserrado de madera. 

1.1 

a) Obras Menores de Arquitectura. 

b) Obras Hidráulicas. 

c) Obras Viales. 

d) Sistemas de Riego. 

e) Obras Rústicas. 

2. 
a) Construcción, reparación y mantenimiento de los ob-

jetivos autorizados. 

2.1 
a) Viviendas de hasta tres niveles para los trabajadores 

de la entidad. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, contados a partir del ven-

cimiento de la vigencia de la Licencia anteriormente otorga-

da. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al al máximo jefe de la entiadad autorizada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 7 días del mes de febrero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

________________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-



 

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Sucursal EMPRESTUR Ciego de 

Ávila, del Ministerio del Turismo en la propia provincia, ha 

solicitado la Renovación de la Licencia No. 543/05, vigente 

hasta el 18 de marzo de 2012, la que fue anteriormente re-

novada mediante la Resolución Ministerial No. 576 de 2 de 

diciembre de 2010, para continuar ejerciendo como Cons-

tructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Sucursal 

EMPRESTUR Ciego de Ávila, del Ministerio del Turismo 

en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Sucursal EMPRESTUR Ciego de Ávila, del 

Ministerio del Turismo en la propia provincia; en el Regis-

tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 

la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 

Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Sucursal EMPRESTUR Ciego de Ávila,  quedará para 

ejercer como Constructor autorizada para la realización de 

los siguientes servicios: 

1. 
a) Remodelación, restauración, mantenimiento, ambien-

tación, decoración de interiores y exteriores a los ob-

jetivos autorizados. 

b) Servicios de jardinería asociados al proceso construc-

tivo. 

c) Tratamiento, limpieza y recuperación de playas. 
d) Construcción y restauración de muebles comerciales. 

1.1 
a) Obras Menores de Arquitectura, sin realizar nuevas 

inversiones para ello. 

2. 
a) Construcción de los objetivos autorizados. 

2.1 
a) Pequeñas y Medianas Obras de Arquitectura, sin rea-

lizar nuevas inversiones para ello. 

b) Obras Rústicas. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de treinta y seis (36) meses, contados a partir del 

vencimiento de la vigencia de la Licencia anteriormente 

otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al máximo jefe de la entidadad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y Técnica 

del Ministerio de la Construcción. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 7 días del mes de febrero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

________________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-



 

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Oficina del Conservador de la Ciu-

dad de Santiago de Cuba, del Órgano Provincial del Poder 

Popular en la propia provincia, ha solicitado la Renovación 

de la Licencia No. 151/02, vigente hasta el 8 de abril de 

2012, la que fue anteriormente renovada mediante la Reso-

lución Ministerial No. 51 de 22 de febrero de 2011, para 

continuar ejerciendo como Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-

cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Oficina del Con-
servador de la Ciudad de Santiago de Cuba, del Órgano 
Provincial del Poder Popular en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la  Oficina del Conservador de la Ciudad de 
Santiago de Cuba, del Órgano Provincial del Poder Popular 
en la propia provincia; en el Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Oficina del Conservador de la Ciudad de Santiago de 
Cuba,  quedará para ejercer como Proyectista y Consultor 
autorizada para la realización de los siguientes servicios: 

1.  : 

a) Servicios de proyección de restauración, reparación, 

mantenimiento de edificaciones y obras existentes. 
b) Servicios de proyección de urbanizaciones. 

c) Servicios de arquitectura de interiores y decoración. 

d) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defec-

tación técnica, de estudios e informes técnico econó-

micos. 

e) Servicios de ingeniería de supervisión técnica y de ca-

lidad. 

1.1 
a) Edificaciones y Obras Monumentarias, Históricas y 

Patrimoniales de la zona delimitada del Centro His-

tórico y de la zona priorizada para la conservación 

de la Ciudad de Santiago de Cuba, establecida en el 

Decreto No.204 del 26 de febrero de 1996 del Comi-

té Ejecutivo del  Consejo de Ministros.  

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, contados a partir del venci-

miento de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al máximo jefe de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 7 días del mes de febrero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

________________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 



 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Producción Industrial 

de Matanzas, del Ministerio de la Construcción en la pro-

pia provincia, ha solicitado la Renovación de las Licencias 

No. 668/10 y 341/10, vigentes hasta el 16 de marzo de 

2012, las que fueron anteriormente otorgadas mediante la 

Resolución Ministerial No. 412 de 19 de julio de 2010, para 

continuar ejerciendo como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Pro-
ducción Industrial de Matanzas, del Ministerio de la Cons-
trucción en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la  Empresa de Producción Industrial de 

Matanzas, del Ministerio de la Construcción en la propia 

provincia; en el Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 

la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 
SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Producción Industrial de Matanzas,  quedará 
para ejercer como Constructor y Consultor autorizada para 
la realización de los siguientes servicios: 

1. 
a) Producción, comercialización mayorista, transporte y 

montaje de elementos prefabricados de hormigón y 
carpintería de madera y metálica.  

b) Producción, comercialización y transporte de hormi-
gones, materiales alternativos para viviendas y otras 
edificaciones, impermeabilizantes de base asfáltica y 
pinturas. 

c) Servicios de postventa. 
d) Elaboración y comercialización mayorista de acero 

sólo a entidades del Ministerio de la Construcción. 
1.1 

a) Todo Tipo de Obras. 
2. 

a) Servicios técnicos de consultoría de asistencia y ase-
soría técnica de organización, tecnología y estimación 
económica de producción, construcción y montaje de 
elementos y sistemas prefabricados de hormigón. 

b) Servicios de laboratorios para ensayos de hormigón, 
de materiales de la construcción y elementos prefabri-
cados. 

2.1 
a) Obras de Todo Tipo. 

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 
otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, contados a partir 
del vencimiento de la vigencia de las Licencias anteriormen-
te otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al máximo jefe de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 
Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 
Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-
ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 7 días del mes de febrero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 



 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Producciones Metálicas 

de La Habana, del Ministerio de la Construcción en la pro-

pia provincia, ha solicitado la Renovación de la Licencia 

No. 539/05, vigente hasta el 6 de marzo de 2012, la que fue 

anteriormente renovada mediante la Resolución Ministerial 

No. 533 de 3 de noviembre de 2010, para continuar ejer-

ciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Pro-

ducciones Metálicas de La Habana, del Ministerio de la 

Construcción en la propia provincia.   
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa de Producciones Metálicas de La 

Habana, del Ministerio de la Construcción en la propia pro-

vincia; en el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-

tas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa de Producciones Metálicas de La Habana,  que-

dará para ejercer como Constructor autorizada para la reali-

zación de los siguientes servicios: 

1. 
a) Producción, comercialización, montaje, reparación y 

mantenimiento de carpintería metálica, de madera y 

PVC. 

b) Producción, comercialización mayorista y montaje de 

estructuras metálicas, elementos modulares y acceso-

rios metálicos, útiles y herramientas para la construc-

ción, equipos complementarios para la construcción y 

pinturas. 

c) Producción, comercialización y montaje de losas de 

falso techo y luminarias asociadas a estos. 

d) Conformado en frío  de láminas y perfiles metálicos. 

e) Servicios  de herrería, maquinado, soldadura, pailería, 

hojalatería, tratamiento térmico y forja. 

f) Elaboración y comercialización mayorista de madera 

importada. 

g) Servicios de pulido de pisos. 

h) Comercialización de acero galvanizado, vidrio, herra-

jes, herramientas, componentes, pinturas, diluentes, 

cabinas y equipos para el desengrase y accesorios para 

la producción de carpintería de chapa galvanizada. 

i) Servicios de postventa. 
1.1 

a) Obras de Arquitectura.  

b) Viviendas hasta cinco niveles. 

c) Obras de Ingeniería. 

d) Obras Industriales. 

e) Obras de la Defensa. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, contados a partir del venci-

miento de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-



 

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al máximo jefe de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y Técnica 

del Ministerio de la Construcción. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 7 días del mes de febrero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

________________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No.147 “De la reorganiza-

ción de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Talleres Agropecuarios 

y Desmonte y Construcción Santiago de Cuba, del Ministe-

rio de la Agricultura en la propia provincia, ha solicitado 

autorización para Registrarse y poder ejercer como Cons-

tructor. 
POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 

Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 

presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 

trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-

te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 

que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 

Empresa de Talleres Agropecuarios y Desmonte y Cons-

trucción Santiago de Cuba, del Ministerio de la Agricultura 

en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Talleres Agropecuarios y Desmonte y Construcción Santia-

go de Cuba, del Ministerio de la Agricultura en la propia 

provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 

amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa de 

Talleres Agropecuarios y Desmonte y Construcción Santia-

go de Cuba, quedará para ejercer como Constructor autori-

zada para la realización de lo siguiente: 

1. 
a) Servicios de movimiento de tierra, desmonte, demoli-

ción y preparación de suelos. 

b) Construcción e impermeabilización de plataformas o 

explanaciones. 

c) Construcción civil, reparación y mantenimiento cons-

tructivo de los objetivos autorizados. 

d) Construcción y montaje de estructuras metálicas, má-

quinas eólicas y cultivos protegidos. 

e) Producción y comercialización de materiales alterna-

tivos para la construcción, elementos prefabricados de 

hormigón, áridos, cerámica y madera. 

f) Servicios de izaje. 
1.1 

a) Obras de Arquitectura. 

b) Viviendas hasta dos niveles. 

c) Obras Viales. 

d) Obras Hidráulicas. Incluye Sistema de Riego y 

Drenaje. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de dieci-

ocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción. 



 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días natu-

rales, contados a partir de la fecha de la presente Resolución 

para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-

tado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este aparta-

do se interpretará como el desistimiento de la entidad pro-

movente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-

mente, el Encargado del Registro Nacional de Constructo-

res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba 

procederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 7 días del mes de febrero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

________________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No. 147 “De la reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Sucursal EMPRESTUR Pinar del 

Río, del Ministerio del Turismo en la propia provincia, ha 

solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer 

como Constructor. 
POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Sucursal EMPRESTUR Pinar del Río, del Ministerio del 
Turismo en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Sucursal 
EMPRESTUR Pinar del Río, del Ministerio del Turismo en 
la propia provincia; en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 

amparo de la presente Resolución Ministerial, la Sucursal 

EMPRESTUR Pinar del Río, podrá ejercer como Construc-

tor autorizada para la realización de los siguientes servicios: 

1. 
a) Producción, comercialización mayorista, montaje, re-

paración y mantenimiento de carpintería de madera, 

plástico y aluminio. 



 

b) Producción, comercialización mayorista, montaje, re-

paración y mantenimiento de accesorios y muebles. 

c) Construcción y mantenimiento constructivo en los ob-
jetivos autorizados. 

d) Construcción y mantenimiento de aceras y áreas exte-
riores. 

e) Tratamiento, limpieza y recuperación de playas. 
f) Elaboración y montaje de divisiones ligeras, sistema 

de estructura seca, falsos techos y similares. 
g) Servicios de impermeabilización de fachadas y cu-

biertas. 
h) Producción, comercialización mayorista y montaje de 

estructuras metálicas. 
i) Tratamiento superficial, aplicación de pintura, barni-

ces y similares así como pinturas especiales. 
1.1 

a) Obras de Arquitectura hasta 3.0 MMP en nuevas in-
versiones. 

b) Obras Rústicas. 
c) Obras Viales. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de dieci-
ocho (18) meses, contados a partir de la vigencia de su ins-
cripción. 

CUARTO:  Denegar los restantes servicios solicitados 
como Contratista por no estar autorizados en el Objeto Em-
presarial aprobado. 

QUINTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

SEXTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 
SÉPTIMO:   Se concede un plazo de noventa (90) días 

naturales, contados a partir de la fecha de la presente Reso-
lución para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba. 
El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 

se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-
vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 

archivo del expediente incoado. 
NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al máximo jefe de la entidad interesada.. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 
Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 
Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-
ción Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 
Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 7 días del mes de febrero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

________________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No.147 “De la reorganiza-

ción de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 

Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 de 

fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el Ministro de la 

Construcción, creó la Comisión Nacional de Contratación y 

Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto-

res de la República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Unidad Presupuestada Centro de 

Ingeniería y Proyectos de Alta Tecnología para la Industria 

Biofarmacéutica, en forma abreviada CIPAT-BIOFARM, 

del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente en 

la provincia de La Habana ha solicitado autorización para 

Registrarse y poder ejercer como Constructor, Proyectista y 

Consultor

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 

Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 

presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 



 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 

trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente 

incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al que 

resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Unidad 

Presupuestada Centro de Ingeniería y Proyectos de Alta Tec-

nología para la Industria Biofarmacéutica, en forma abreviada 

CIPAT-BIOFARM, del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Medio Ambiente en la provincia de La Habana

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas,

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Unidad Pre-

supuestada Centro de Ingeniería y Proyectos de Alta Tecno-

logía para la Industria Biofarmacéutica, en forma abreviada 

CIPAT-BIOFARM, del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Medio Ambiente en la provincia de La Habana; en el Regis-

tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 

la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 

Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante las Licencias que se otorguen, al 

amparo de la presente Resolución Ministerial, la Unidad 

Presupuestada Centro de Ingeniería y Proyectos de Alta 

Tecnología para la Industria Biofarmacéutica, en forma 

abreviada CIPAT-BIOFARM, podrá ejercer como Cons-

tructor, Proyectista y Consultor autorizada para la realiza-

ción de los siguientes servicios:

1. 
a) Servicios integrados de ingeniería de la Dirección de 

la Construcción de los objetivos autorizados.

1.1 
a) Obras de Arquitectura. 

b) Obras Industriales. 

c) Obras de Ingeniería. 

2. 
a) Servicios técnicos de elaboración de proyectos ar-

quitectónicos, ingenieros y tecnológicos, como Pro-

yectista Principal de las inversiones, o no. 

b) Servicios técnicos de elaboración de proyecto ur-

banístico, de arquitectura de interiores, decoración, 

exteriores, áreas verdes y paisajismo, de proyecto de 

mobiliario, equipos, enseres, accesorios, dispositivos 

y otros artículos estándar o no y sus partes. 

c) Gestionar servicios técnicos de proyección con otras 

Empresas Proyectistas de los proyectos que no eje-

cuta la entidad. 

d) Servicios técnicos de sistemas ingenieros indepen-

dientes o plantas completas en asociación con enti-

dades cubanas o extranjeras. 

e) Servicios de dirección y administración de inversio-

nes y obras en todo su alcance. 
f) Servicios de evaluación y planificación de la ejecu-

ción de las inversiones desde el punto de vista técnico 

y financiero. 

g) Consultoría, asesoría técnica y realización de los estu-

dios de factibilidad, tareas técnicas, solicitud de licen-

cias, permisos y otros. 

h) Servicios de pre calificación de cuartos limpios y de-

más sistemas ingenieros e instalaciones. 

i) Servicios técnicos de control de autor, supervisión 

técnica y puesta en marcha de sistemas ingenieros y 

plantas completas. 

j) Servicios técnicos de consultorías, asistencia técnica, 

asesoría, defectación y diagnósticos técnicos, tecnoló-

gicos, comerciales y de transferencia de tecnología; 

auditoría técnica y de calidad relacionadas con las ac-

tividades de ingeniería y proyectos. 

k) Servicios técnicos de consultoría, asistencia técnica, 

asesoría, dictámenes, diagnósticos y soluciones inte-

grales de eficiencia energética. 

l) Servicios de procuración y evaluación de ofertas y 

gestión de suministros. 

m) Servicios de desarrollo técnico de sistemas tecnológi-

cos e ingenieros y de elaboración de documentos téc-

nico normalizativos en temas de su objeto social. 

n) Elaboración de aplicaciones informáticas para el con-

trol, supervisión y gestión de equipos tecnológicos, 

sistemas ingenieros e instalaciones. 

o) Asesoría técnica a la industria en el mantenimiento, 

calibración y reparación de equipos, medios e instala-

ciones eléctricas, automáticas, medición, instrumenta-

ción, informática, comunicaciones y otros sistemas. 

p) Servicios de superación y capacitación técnico profe-

sional a personas naturales y jurídicas cubanas y ex-

tranjeras, relacionadas con actividades de ingeniería y 

proyectos. 

q) Servicios de apoyo legal de peritaje y de auditoría 

técnica y de calidad relacionadas con las actividades 

de ingeniería y proyectos, de elaboración y reproduc-

ción. 

r) Servicios de elaboración de proyecto de señalética. 

s) Servicios integrados de ingeniería en dirección inte-

gral de inversión y de la construcción. 

2.1 

a) Centros de la Industria Biotecnológica y Médico 

Farmacéutica. 

b) Plantas de Procesos o Áreas clasificadas como Cuar-

tos Limpios de otros Organismo de  la Administra-

ción Central del Estado y en cualquier otra Esfera 

Nacional.  

TERCERO:  Las Licencias que se otorguen, al amparo 

de la presente Resolución, se expedirán por un término de 

dieciocho (18) meses, contados a partir de la vigencia de su 

inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 



 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días natu-

rales, contados a partir de la fecha de la presente Resolución 

para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-

tado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 

se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-

vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 

Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 

archivo del expediente incoado. 
NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción y al Director de Inspec-
ción Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 7 días del mes de marzo de 
2012. 

Ministro de la Construcción 
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